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CONVENIO 

610/000047 Relativo a la adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa 
al Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resolu- 
ciones judiciales en materia civil y mercantil, así como al Protocolo rela- 
tivo a su interpretación por el Tribunal de Justicia, con las adaptaciones 
introducidas por el Convenio relativo a la Adhesión del Reino de Dinamar- 
ca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
las adaptaciones introducidas por el Convenio relativo a la Adhesión de la 
República Helénica, hecho en San Sebastián el 26 de mayo de 1989. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

6 10/000047 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores en rela- 
ción con el Convenio relativo a la adhesión del Reino de 
España y de la República Portuguesa al Convenio relati- 
vo a la competencia judicial y a la ejecución de resolucio- 
nes judiciales en materia civil y mercantil, así como al 
Protocolo relativo a su interpretación por el Tribunal de 
Justicia, con las adaptaciones introducid A s  por el Conve- 
nio relativo a la Adhesiún del Reino de Dinamarca, de Ir- 
landa y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y las adaptaciones introducidas por el Convenio re- 
lativo a la Adhesión de la República Helénica, hecho en 
San Sebastián el 26 de mayo de 1989. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Palacio del Senado, 11 de septiembre de 1990.-El Pre- 

sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 

cretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Bel- 
da. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.4 del Regla- 
mento del Senado, ha acordado elevar al Pleno propuesta 
favorable a la concesión de autorización al Gobierno para 
que preste el consentimiento del Estado a obligarse, por 
medio del Convenio relativo a a la adhesión del Reino de 
España y de la República Portuguesa al Convenio relati- 
vo a la competencia judicial y a la ejecución de resolucio- 
nes judiciales en materia civil y mercantil, así como al 
Protocolo relativo a su interpretación por el Tribunal de 
Justicia, con las adaptaciones introducidas por el Conve- 
nio relativo a la Adhesión del Reino de Dinamarca, de Ir- 
landa y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y las adaptaciones introducidas por el Convenio re- 
lativo a 1a'Adhesión de la República Helénica, hecho en 
San Sebastián el 26 de mayo de 1989. 

Palacio del Senado, 10 de septiembre de 1990.-El Pre- 
sidente de la Comisión, Joan Reventós i Carner.-El Se- 
cretario de la Comisión, Juan Cuenca Doblado. 
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